
        
 
 
 
 
 

 
 
 
 

         

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  

SE NOTIFICA POR ESTADO DEL DÍA  

22-08-2022 

 
CESAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 

S E C R E T A R I O 
 
 
 

 

 

  TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

SALA CIVIL-FAMILIA UNITARIA  

Mag.: Edder Jimmy Sánchez Calambás  

 

       Asunto:   Traslado Art. 322 CGP 

       Expediente   66001-31-03-003-2013-00293-04 

       Proceso:   Divisorio 

       Demandante:  Javier Hernán Gutiérrez  

       Demandados:  Carlos Arturo Quiceno Ortíz  

 Pereira, diecinueve (19) agosto de dos mil veintidós (2022) 

 __________________________________________________ 

    

De conformidad con lo establecido en el artículo 14, 

inciso 3º, del Decreto 806 de 2020 del Ministerio de Justicia y del 

Derecho, se corre traslado a la parte recurrente por cinco (5) días, para 

que sustente los reparos formulados contra la decisión de fecha 30 de 

marzo de 2022, proferida por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Pereira, so pena de declararse desierto. Vencido éste, se correrá 

idéntico plazo a la parte contraria.  

 

Dichos pronunciamientos se harán a través del correo 

electrónico sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Cumplido lo anterior, vuelva el expediente a Despacho 

para continuar con el trámite de segunda instancia. 

 

Notifíquese. 

 

El Magistrado, 

  

Edder Jimmy Sánchez Calambás  
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